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la Diputación provincial, de' que se trate, asi como también' en 
las cargaS y obligaciones de todas clases que elituvieriul levan
tando. Igualmente los Ayuntamiento con respecto a los Canse-

• joS de vecinos .¡¡, los que sustituy-«n. En todos los casos se exten
derán las oportunas actas de, traspaso y se formallzrur~n los 
inventarios y balances correspondientes. 

IX. Los presupuestos de Ingresos y gastos de la Delegación 
de AsuntoS Indígenas de la provincia, en vigor al momento de 
promulgaqe esta reglamentación, surtirán efectos para la Dipu
tación Provincial respectiva hasta la liquidación del ejercicio 
económl'Co en cUIfo; con laS adaptaciones indispensables, salvo 
que las Corporaciones resolvieren otra cosa dentro de su com
petencia. Igualmente procederán los AyuntamieIltos en orden: 
al presupuesto de ¡ngresos y gastos de los respectivos Consejos 
de vecinos. ' 

X. Tpdos los' actos y contratos de cualquier clase que al ' 
,~roínulgarse este ordenamiento hubieran sido autoriZados por 
las Delegaciones de Asuntos Indígenas al' amparo de 10 Ois-, 

'puesto eJ\lel Estatuto del Patronato de J,udigenas,Sancionado 
por Decreto de '1 de marzo de 1952, surtirán los mismos eféc
tos para ios que hubieran sido a~torlzados Y aprobados, con 
sujeción a las condiciones según las, cuales se autorizaron en 
su dia. A este fin, 'cuan~ funcioneS y atribuciones COITespon
dian sI Patronato de Inqígenas y a la<; Delegaciones de Asun
tos !ndígenas se' entenderán ,Mígnadas cO).l 19Uál. alcance a las 
TI>iputacioneS de las respectivas provincias en tanto lo demande 
aSi la vigencia y' cumplimiento de aquellOS actos Ycontrat6s. 

XI. Las Oooperativas del Campo organÍzadas y dirigidas 
'por las Delegaciones. de Asuntos Indigenas pasarán a depender 
de las Diputaciones de la.s respectivas provincias. en que .radi
ouen y serán dirigidas por el Presidente de la Corporación en' 
igual forma en que lo fueren por los DelegadoS de AsUntos 
Indígenas, con· sujeción al Estatuto· aprob!ldo Por dichas So
ciedadei,- por lá Or.den. de la Presidencia del Gobierno de 14 de 
abril de 1953 Y demás disposiciones regales vigentes, ,sin per
juicio de que el propio Presidente de la Diputación proponga' 
las modificáCfones o incluso la nueva reglamentacJón que se 
estime oportuna p¡¡,.ra esa Cooperativa de producción y crédito. 

XI!. Sin perjuiCiO de que por el Gobierno General se dic
ten Orde,Danzas -con los preceptos reglamentari~ para el, des
arrollo de .los distintos servicios municipales y provinc1ales, 
tendrán carácter supletotio en todo lo que no estáespec1al
mente establecido en la Ley de Régimen Local común y dispo-
siciones complementarias.' , 

DISPOSICION fiNAL, 

, Quedan derogados el Decreto de la Presidencia del Gobier
no de '1 de márzo de 1952, regulador del' PlÚronllto de Indíge
nas; 'el capitulo ro del Decreto de la Presiden~ .Qe1 G\>bierno 
de 27 de agosto de 1938 Y cuantas disposicio:p.es se opqngan a 
le establecido en el' presente ordenamiento. 

'" '" "", 

, MINISTERIO 
DE ASUN:rOS' E:XTERIO~RES 

RATIFICAGWN por Filípinas del Cmivenio sobre forma
Hdades aduaneras para la importación te71lf>OTal de . ve~ 
hículos particulares de carretera, firmado en N¡WDa ~ork 
el 4 de junio de 1954.- " 

El Asesor, jurídico de las' Naciones Unidas cOI;nunica a este 
Ministerio que con fecha 9 de febrero de 1960. el Gobierno de 
Filipinas ha depositado el Instrumento de Ratificact6It del Con
venio sobre fo.rnw.lidades aduanera.s_para -la importación tem
poral "de vehículos particulares de carretera, firmaóo en Nueva" 
York el 4 de junio de 1954, Y de acuerdo con el párrafo segundO 
'del articulo 35 del Convenio, éste entrará en vigor, para Fill
proas, el 9 de mayo de '1960. . 

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a 10 pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
9 de octubre de 1959. 

Madrid, 30 de, marzo de 1960.-El Subsecretario, Pedro Cor
tina, 

'MINISTERIO 
DE EDUCACION N~CIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se dan. normas parg, solicitar su~:n-
ción para via1es escolares. , 

Con el fin de distribuir la coósignación que figura en el 
vig~nte presupuesto de gastos de este Depa,rtamento pa·ra viajes 
que se realicen dentro de. Espafía con fines pedagógicos por los. 
Inspectores 'y Milestros, o éstos con alumnos de las Escuelas' 
nacionales;' . 

Esta I)J.recclón General ha dispuesto: 
1.0 Los Inspectores J,eft'lS, Inspectores de Zona o Maestros 

ilac10nalesque estimen conveniente hacer uso de este Serv.ÍciQ. 
solicitaráIl, los primeros, de esta Dirección. General (Sección de 
Creación de Escuela.s), y los Maestros, de las respectivas Inspec
clones, las cuales serán . también remitidas a esta Dif'ec'ci6n Ge
neral con un breve informe en el plazo t;le 'veillte mas, a contar 
desde 'el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del EstadOlt, la: ayuda que estimen necesaria. 

2.0 A las peticiones se aci)mpafiarán los siguientes· docU-
mentos: . 

a). Pioyecto de viaje cón-lndioación de ~ dudades a vi-
sitar. . . 

b) Presupuesto de gastos. 
e) Relación nominal de los Maestros 'o alUmnos seleccio

oodos; indicando lOs méritos que se han tenido en ,cuenta para 
la selección. . . , 
. d) Jnform~ del Inspector Je~ acret;litaudo la última fecha. 
en que rué concedida. esta AYuda por el Ministerio. . 

3.' En el caso de que las ayt.l.da.s solicitadas excedan la can
tidad consignada en el presupuestó, la. distrlblJción. se éfectuará 

. teniendo eucuenta las siguientes :preferencias: 

A) Mayorfmportancla del proyecto ;presentado. 
B) Mayor número de Maestros o de alumnos que puedan . 

beneficiarse con una suovención menor; y • 
c), No haber dlsfrutádo de este beneficio reé1eútemente. 

4.° La justificación de Íos gastos del viaje se efect~rá, en 
plazo legal, por .el Director de la expedición, enviando al ,mismo 
tiempo' a la D1¡:ección General de Ensefianza. Primaria una: Me
moria 'explicativa de .las actividades y estudios realizados. -

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y 'demás efectos. 
Dios guarde a. VV. SS. muchos" afíos; 
Madrlp, 16 de marZo de 1960.-El rDitector general, J. Tena. 

Sres. Inspectores Jefes de Ensefíanza' Primaria, . ,. "" 

MINISTERIO.DE TRABAJO 
ORDEN de 26 de maTZO de 1960 por la que sé modificán· 

los. artíCulos 14 11 43 .de la vigente Reglamentación Na
cional de Traoo1o para la «Compañia Arrendataria. del 
Monopolio de Pettpleos, S. A,» (CAMPSA) 

nustrfsinlo Ileñor: 

Necesidades dimanada.s del incremento en lasactividade¡¡ 
privativas 'de la «Compafíla Arrendataria det Monopolio· de Pe: 
tróleos, .s. A.1t, &sí como. ~l}. consecuencia, las de acoplar su .or
ganlzación en las mejore¡¡ condiciones de eijpacia, han detepnl
nado que dicha entidad promueva la Implantación de servicios 
de transpOrtes, hasta el momento mexistentes. Por esta razón, 
preciso es incluir las modificaclones reglamentarias, de orden 
laboral, que amparen las nueva.s. situaciones contraotuales. 

En, su virtud, a propuesta de la Dirección General de Orde
naclón del Trabajo y conforme a las facultades que le están: con-
feridas, . 

Este Ministerio ha tenido a bien Qispone~:' 
Se modifican ros articulas 14 y 43 de la vigente Reglamenta

ción Nacional de Trabajo para la «ColIÍpafifa Arrendataria del 
Monopolio de Pétróleos, S. A.J>, aprobada por Orden de 5 de 
abrí} de 1945, que quedarán red.aetados en la siguiente forma: 

. «Art. 14., Personal obrero. 

Encargados.-Seconsiderarán como tales los que en las Fac
torías o Refinerías dirigen todos lOs trabajos que se reali$U en 


